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1. OBJETIVO 

Definir las acciones necesarias para controlar los bienes materiales consumibles de uso posterior clasificados como: obsoletos, desuso, inservibles, destrucción, así como resultante de un incidente por robo o hurto y posterior descargo contable.
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en el Almacén de Suministros de las Dependencias del Ministerio de Hacienda, Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General del Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA), y Dirección General de Aduanas (DGA). 

3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley de la Corte de Cuentas de la República.
· Ley de Compras Públicas y su Reglamento.
· Manual de Organización de las Dependencia correspondiente. 
· Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda 
· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de las Existencias de Bienes Institucionales en los Almacenes del Ministerio de Hacienda.
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

· Acuerdo N° 1920 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 1 de septiembre 2023.
4. DEFINICIONES   
Bienes materiales consumibles de uso posterior: Se refiere a bienes que por sus características se agotan por el consumo, entre los cuales se pueden mencionar: papelería y útiles de oficina, materiales de construcción, artículos de limpieza, especies fiscales, alimentos para personas, bienes de uso y consumo diverso, productos de cuero, caucho, químicos, de papel y cartón, textiles y vestuarios, agropecuarios y forestales, combustibles y lubricantes, herramientas, repuestos y accesorios, materiales informáticos, llantas y neumáticos, y cualquier otro artículo de similar naturaleza destinado al consumo.
Bienes en desuso: Bienes que se han dejado de usar por la modernización. 

Bienes inservibles: Bienes que han tenido un deterioro y que no están en condiciones para ser usado.
Bienes obsoletos: Bienes que no se utilizan en la actualidad y que han quedado antiguos por las tecnologías.

Donación: Acción mediante la cual: a) El Ministerio de Hacienda cede bienes materiales consumibles de forma gratuita a Instituciones que no son del Gobierno Central. b) El Ministerio de Hacienda recibe bienes en forma gratuita de Instituciones Oficiales Autónomas, Municipalidades, Organismos Internacionales y Empresa Privada. 
Hurto: Apoderamiento ilegitimo de un bien. 
Robo: Sustracción de un bien con violencia.

SIAS: Sistema Institucional de Almacenes y Suministros. 

Traslado: Acción de mover un bien entre las Dependencias del Ministerio de Hacienda o a otra Institución del Gobierno Central o viceversa (movimiento de bienes materiales consumibles de uso posterior por las siguientes razones: déficit, excedentes de inventarios u otras de igual naturaleza).  Dicho traslado se realiza con el propósito de optimizar los recursos y ahorros institucionales, el cual deberá quedar debidamente documentado. 
5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Director General de Administración: 
· Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
Es responsabilidad de los Jefes o Encargados de Almacén:  

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Distribuir (Si aplica) y efectuar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Es responsabilidad del personal de Almacenes:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.

6. LINEAMIENTOS GENERALES
· La Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, velará porque la documentación que acredita el traslado o donación contenga la información que identifique a los bienes, tales como: descripción, características, precio, entre otras.
· El Encargado o Jefe de Almacén de las Dependencias deberá realizar la denuncia de la perdida de bienes materiales consumibles para uso posterior por hurto o robo ante la instancia correspondiente en los casos que aplique.   
· Los Jefes o Encargados de Almacén previo al proceso de destrucción de bienes, si aplica deberá gestionar el permiso ambiental según el Artículo 60 de la Ley de Medio Ambiente.
7. PROCEDIMIENTO

DESCARGO DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES DE USO POSTERIOR

I. Obsoletos, en desuso e inservibles disponibles para destrucción

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Encargado o Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento
	01 
	Elabora listado de bienes disponibles para destrucción, si aplica algún permiso especial gestiona ante la instancia competente, firma y entrega a Jefe Administrativo correspondiente.

En el caso de Secretaría de Estado firma y entrega a Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA.  

	Jefe Administrativo de cada Dependencia del Ministerio de Hacienda y Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA  
	02
	Revisa documentos mencionados en el paso anterior, y envía ambos documentos a Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, solicitando autorización.

	
	03
	Elabora nota comunicando a integrantes de comisión de venta que iniciará proceso de destrucción, agrega detalle de bienes, si aplica adjunta los permisos correspondientes y traslada a Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente para firma, posteriormente se efectúa la distribución de la nota.

	Comisión de Venta
	04
	Verifica la información realizando inspección física de bienes a destruir, elaboran informe sobre lo inspeccionado y lo remiten a la Máxima Autoridad de la Dependencia Correspondiente.

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente o Director General de Administración
	05
	Recibe y revisa informe, margina a Jefe Administrativo de la Dependencia del Ministerio de Hacienda y Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA, para que solventen las observaciones reportadas si hubieren y continúen con el proceso.

	Jefe Administrativo de cada Dependencia del Ministerio de Hacienda o Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA  
	06
	Solventan observaciones reportadas si hubieren, y una vez se tiene la fecha establecida, elabora notas según el detalle siguiente:

a. Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda, solicitando a un delegado para que participen como observador en el proceso de destrucción de bienes.

b. Comisión de Venta, indicando la fecha programada para la destrucción de los bienes.



	Jefe Administrativo de cada Dependencia, Comisión de Venta, Delegado de Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda. 
	07
	Realizan proceso de destrucción y una vez finalizado firman el Acta de Destrucción de bienes materiales consumibles (Anexo No. 2).

	Jefe Administrativo de cada Dependencia del Ministerio de Hacienda o Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA.
	    08
	Informa al Director de la Dependencia Correspondiente o Subdirector de Administración según corresponda los resultados de la destrucción; así mismo, remite acta y listado de bienes destruidos.
Elabora notas de distribución de actas para Auditoría Interna y Comisión de Venta. 

	Jefe o Encargado del Almacén / Unidad de Abastecimiento
	9
	Recibe las actas de destrucción de los bienes materiales consumibles de uso posterior, efectúa el registro de descargo en el SIAS e informa al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera. Posteriormente archiva y resguarda acta y listado de bienes destruidos

	Jefe Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera
	10
	Recibe acta de destrucción de bienes materiales consumibles, listado de bienes destruidos y requisición por descargo de bienes del SIAS, revisa, verifica y procede al registro contable.


II. Bienes entregados por Traslado o Donación entre el Ministerio de Hacienda y Gobierno Central, Autónomas y Municipalidades.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Director General de Administración
	01
	Recibe del Ministro de Hacienda, nota de la institución interesada y la envía a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, en el caso de Secretaría de Estado (SEDE) al Almacén de Dirección General de Administración (DGEA).

	Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia correspondiente
	02
	Reciben del Jefe Administrativo nota de la institución interesada, procede a verificar existencias de bienes materiales consumibles de uso posterior, si aplica, elabora listado de bienes y nota/memorándum solicitando la elaboración de Acuerdo Ejecutivo, traslada a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente y posterior envío a la Dirección General de Administración.

	Director General de Administración
	03
	Recibe nota o memorándum con listado de Bienes Materiales Consumibles, elabora Acuerdo Ejecutivo, para ser firmado por el Titular del Ministerio de Hacienda, autorizando el traslado o donación de los bienes. 



	Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia correspondiente
	04
	Recibe Acuerdo Ejecutivo, elabora acta de donación (Anexo No. 1) de los bienes y gestiona firmas respectivas, 



	
	05
	Recibe acta firmada y procede a distribuirla de la forma siguiente:

a. Institución Interesada

b. Almacén de la Dependencia correspondiente.



	
	06
	Registra descargo en el SIAS y genera el reporte respectivo.

	
	07
	Envía a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, nota de remisión del acta de entrega de los Bienes Materiales Consumibles donados y el reporte del descargo en el SIAS.

  

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente
	08
	Recibe nota de remisión del acta de entrega y adjunta copia certificada de Acuerdo Ejecutivo y reporte de descargo de bienes del SIAS, para envío al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera. 

En caso de traslado o donación conjunta se remitirán los documentos al Director General de Administración, quien a su vez enviará al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para el registro contable.



III. Bienes Materiales Recibidos en Concepto de Traslado o Donación de Gobierno Central, Autónomas, Municipalidades, Organismos Internacionales, Personas Naturales y Jurídicas
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Institución que Traslada o Dona
	01
	Informa a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, que entregará bienes materiales consumibles de uso posterior, en carácter de traslado o donación. Entregando documentación que compruebe las características del bien, cantidades, costo unitario y total de los bienes.

	Máxima Autoridad(es) de las Dependencia(s) correspondiente(s) 
	02
	Giran instrucciones al Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia correspondiente para que reciban bienes materiales consumibles de uso posterior.



	Jefe de Almacén / Unidad de   Abastecimiento de la Dependencia correspondiente  
	03
	Recibe bien(es) en concepto de traslado o donación, para el uso y resguardo de los mismos y firma acta elaborada por la Institución que entrega los bienes trasladados o donados. 

	
	04
	Registra en el SIAS los bienes materiales consumibles, envía la documentación original o certificada con el reporte de ingreso de bienes al SIAS al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera. 



	Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera


	05
	Recibe, revisa acta de donación original o certificada, acuerdo Ejecutivo de traslado si aplica y reporte de ingresos en el SIAS, para registros contables.


IV. Traslados definitivos entre Dependencias del Ministerio de Hacienda 

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia (Solicitante)

	01
	Verifica en el SIAS existencias del bien específico de materiales consumibles de uso posterior, solicita por el medio pertinente a las demás Dependencias. 

	Jefe Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia (Remitente)
 
	02
	Verifica y confirma disponibilidad de los bienes requeridos.

	
	03
	Elabora requerimiento y descargo por traslado en el SIAS y comunica al Jefe del Almacén / Unidad de Abastecimiento solicitante para la entrega de los bienes consumibles de uso posterior.


	Jefe del Almacén / Unidad de Abastecimiento solicitante 
	04
	Recibe bienes materiales consumibles de uso posterior, comprueba que los bienes sean conforme a lo solicitado, realiza el ingreso por traslado en el SIAS según la requisición o documento de respaldo, colocando indicación de “PROCESADO”, genera reporte para verificar el registro y archiva, posteriormente procede a ubicarlos asegurándose que éstos queden protegidos, identificados y ordenados.  

	
	
	Elabora y remite nota anexando requisición, al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera y archiva. 


V. Por Robo o Hurto. 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe del Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia  
	01
	Reporta por escrito la pérdida del bien al Jefe Administrativo de la Dependencia correspondiente o Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio en el caso de Secretaría de Estado (SEDE), quien notifica por escrito la desaparición del bien a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente. 

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente o Director General de Administración.
	02
	Recibe informe, elabora resolución para autorizar el descargo de los bienes y el reconocimiento del detrimento respectivo; asimismo gira instrucciones a Jefe Administrativo o Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de la Dirección General de Administración (DGEA), para que gestione con la Sección de Activo Fijo de DGEA el reclamo a la Compañía Aseguradora y para que se realice la investigación respectiva, continua con el paso 4.:



	Jefe del Almacén / Unidad de Abastecimiento de la Dependencia  
	03
	Recibe resolución que autoriza el descargo de los bienes y procede a Realizar el descargo en el SIAS de los bienes materiales consumibles, lo remite al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera adjuntando la documentación siguiente: acta original de descargo por Hurto o Robo (Anexo No. 3), resolución de la Máxima Autoridad y el registro de descargo en el SIAS.

	Jefe Administrativo de la Dependencia correspondiente o Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA  
	04
	Envía a la Sección de Activo Fijo de DGEA, documentación del reclamo, en la cual se informa de los bienes materiales consumibles perdidos y que aplica en pólizas de seguros vigentes.

	Jefe de Sección de Activo Fijo de la DGEA
	05
	Recibe, revisa documentación sobre el reclamo y realiza las gestiones ante Compañía Aseguradora.

Al finalizar el trámite de reclamo, recibe de la Compañía Aseguradora el cheque, recibos o finiquito según lo gestionado y envía copia de la documentación a Jefe Administrativo de la Dependencia correspondiente o Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA.



	Jefe Administrativo de la Dependencia correspondiente o Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio DGEA
	06
	Recibe documentación enviada por la Compañía Aseguradora y envía al Encargado o Jefe de Almacén copia de la documentación de respaldo para archivo y resguardo.

	
	07
	Ejecuta la investigación y remite el resultado a la Máxima Autoridad de la Dependencia, quien elabora la resolución respectiva para determinar la responsabilidad o no y la remite al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para liquidar el detrimento de existencias.



8. ANEXOS  

Anexo No. 1: Acta de Donación
Anexo No. 2: Acta de Destrucción de bienes materiales consumibles
Anexo No. 3: Acta de Descargo por hurto o robo.
ANEXO No. 1

    






A/000/2000
ACTA DE DONACIÓN 
 (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBE)

Reunidos en las instalaciones del XXXXXXX, situado (nombre del Lugar y dirección), a las (hora, día, mes y año). Con autorización del XXXXXXXX, (nombre y cargo de la persona autorizada para la entrega según Acuerdo Ejecutivo), el xxxxxx, Jefe/s o Encargado/s del Área/s o Sección/es de Almacén de las Dependencias correspondientes y (nombre y Cargo de otras personas que intervienen si aplica),  del Ministerio de Hacienda, HACEN ENTREGA a (nombre y cargo de las personas que reciben), todos del (Nombre de la Institución que recibe), según Acuerdo No XXX de fecha (d/m/año), los bienes que a continuación se detallan: (incluir características tales como: cantidad, descripción, marca, valor y otras que identifiquen a los mismos)  

Sin más que hacer constar, firmamos los presentes en la calidad con que asistimos:

Autoriza:                                                                         

Nombre y Cargo de la persona autorizada

Mediante Acuerdo Ejecutivo

Entregan:

Nombre                                                                      Nombre y Cargo de Otras Personas  

Encargado o Jefe del Almacén     



 

           Ministerio de Hacienda

           Ministerio de Hacienda

Reciben:

Nombre y cargos de las personas que reciben  
                                                          

ANEXO. No. 2

A/000/2000
ACTA DE DESTRUCIÓN DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES

Reunidos en las instalaciones del xxxxxxxxx, situado (nombre del Lugar y dirección), a las (hora, día, mes y año). Con autorización del XXXXXXXX, (nombre y cargo de la persona autorizada para la destrucción según Acuerdo Ejecutivo), el xxxxxx, Jefe/s o Encargado/s del Área/s o Sección/es de Almacén de las Dependencias correspondientes y (nombre y Cargo de otras personas que intervienen si aplica),  del Ministerio de Hacienda, HACEN DESTRUCCIÓN según Acuerdo No XXX de fecha (d/m/año), de los bienes que a continuación se detallan: (incluir características tales como: código, cantidad, descripción, marca, valor total de los bienes y otras que identifiquen a los mismos)  

Sin más que hacer constar, firmamos los presentes en la calidad con que asistimos:

  Autoriza:                                                                         

Nombre y Cargo de la persona autorizada

Mediante Acuerdo Ejecutivo

 Participantes en el Proceso

Nombre                                                                      Nombre y Cargo de Otras personas  

Encargado o Jefe del Almacén     



   Ministerio de Hacienda
Auditoría Interna (en calidad de observador)

ANEXO No. 3
A/000/2000
ACTA DE DESCARGO POR ROBO O HURTO DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES

Reunidos en las instalaciones XXXXXXXX, situado (nombre del Lugar y dirección), a las (hora, día, mes y año). Con autorización del XXXXXXXX, el xxxxxx, Jefe/s o Encargado/s del Área/s o Sección/es de Almacén de las Dependencias correspondientes y (nombre y Cargo de otras personas que intervienen si aplica),  del Ministerio de Hacienda, HACEN EL DESCARGO, de los bienes que a continuación se detallan: (incluir características tales como: código, cantidad, descripción, marca, valor total de los bienes y otras que identifiquen a los mismos)  

Sin más que hacer constar, firmamos los presentes en la calidad con que asistimos:

  Autoriza:                                                                         

Nombre y Cargo de la persona que autoriza

 Participantes en el Proceso

	Nombre
	Nombre y Cargo de otras personas  

	Encargado o Jefe del Almacén     
	Auditoría Interna (en calidad de observador) Ministerio de Hacienda 

Jefe o Coordinador Administrativo de la Dependencia correspondiente o Jefe del Departamento de Mantenimiento y Servicios (DGEA)


9. MODIFICACIONES.
Registro de Modificaciones

	No.
	Modificaciones

	01
	Apartado 3. Referencia Normativa 

-Se sustituye LACAP y su reglamento por Ley de Compras Públicas. 

-Se sustituye el Acuerdo No. 171 por el Acuerdo No. 1920 de fecha 01 de septiembre de 2023.
Apartado 4. Definiciones 

-Se mejora la definición de bienes materiales consumibles

-Se mejora la definición de bienes obsoletos.



	02
	Apartado 5. Responsabilidades 

-El título de Responsabilidad de los Jefes de Unidades Organizativas se sustituyó por “Jefes y Encargados de Almacén”

-El título de Responsabilidad del Personal se sustituyó por “Personal del Almacén”.



	03
	Apartado 7. Procedimiento

Numeral I Obsoletos, en desuso e inservibles disponibles para destrucción.

-En el paso 01 se sustituye la frase permiso ambiental por permiso especial.

-En el paso 02 se elimina la frase “si aplica el permiso ambiental” y se detalla documentos mencionados en lugar de listado de bienes.

-En el paso 08 en el responsable se agrega “Jefe Departamento de Servicios Generales” y en el contenido se agrega la frase “según corresponda”.

Numeral IV Traslados definitivo o Préstamos internos entre Dependencias del Ministerio de Hacienda.

-En el título del numeral se elimina la palabra “o Préstamos internos”.

Numeral V Por Robo o Hurto

-Se elimina el paso 02 relacionado a la notificación e informe y en el nuevo paso 2 se incorpora que se elabora resolución.
-En el paso 3, se elimina los literales a) y b) relacionado a Hurto y Robo y con Responsabilidad del empleado. Además, se redacta el paso de nuevo.

-Se adiciona un nuevo paso (3 de la nueva numeración) relacionado a realizar el descargo en el SIAS de los bienes materiales consumibles.

-En el paso 6 se elimina la frase “registro de descargo en el SIAS”.

-Se agrega un nuevo paso (7 de la nueva numeración) relacionado a la investigación y elaboración de la resolución.

-Se eliminan los pasos 7 y 8 del procedimiento.
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